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ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento con la simple relación
al dorso de cuantos puestos se solicitan por figuroso orden de preferen
cia y, otra segunda. al respectivo Delegado. Director o Presidente. en la
que, además de la citada relación. se alegarán los méritos que se estimen
oportunos, según modelos (anexos 11 y UI, respectivamente) publicados
en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Bolctin Oficial del Estado» de I
de febrerol.

Tercera. Además de los datas personales y número de Registro de
Personal. los aspirantes incluirán en la solicitud su currículum vitae, en
el que consten titulos académicos. años de servirío. puestos de trabajo
dcscmpcñndos en las Administraciones Púhlicas. estudios y cursos
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto.
y harán constar detalladamente las caracteristicas del puesto que
vinieran desempeñando y el nivel del mismo.

Cuarta. El plazo de presentación de solicitudes será de qujnce días
hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orden, y se presentarán en los Registros Generales del Ministerio de
Economia y Hacienda, o en el de la respectiva Unidad de ámbito
periférico. según se trate de puestos de trabajo localizados en los
Servicios C'cntmlcs o periféricos.

Quinta. los nombramientos derivados de la presente convocatoria,
cuya resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», deberán
efectuarse en el plazo máximo de un mes, contados desde la finalización
del de presentación de solicitudes. .

El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto de
trabajo será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un
mes si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al de cese o al cambio de la situación administrativa que en
cada caso corresponda.

Sexta. los funcionarios publicas en servicio activo deberán adjun~

tar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo
distinto del convocante, certificado extendido por la Unidad de personal
donde se encuentre destinado.. especificando el grado personal consoli
dado y la fecha de consolidación. el nivel del puesto de trabajo que
estuvieran desempeñando y el tiempo de servicios efectivos reconocido
para el cómputo de trienios.

Madrid. 26 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

ANEXO

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA y HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO

Denominación del puesto: Secretari~/o Director general. Número de
puestos: Uno. Nivel: 16. Complemento especifico: 416.340 pesetas.
Localidad: Madrid. Grupo: C/D. Requisitos del puesto: Funciones
propias de Secretaria de altos car~os. Experiencia en Secretaria de altos
cargos. Conocimientos en tratamientos de textos y en ofimática.

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA

SECRETARIA GENERAL DE HACIENDA

Gabínete Tecnico

Denominación del puesto: Personal Secretaria Subsecretario o asimi
lado. Número de puestos: Uno. Nivel: 16. Complemento especítico:
416.340 pesetas. loc<11idad: Madrid. Grupo: C. Requisitos del puesto:
Experiencia en Secretaría. taquigrafía y amplio conocimiento de Infor
mática.

SECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO

SECRETARÍA GENERAL DE COMERCIO

Gabinete del Seclor Exterior

Denominación del puesto: Subdirector general. Numero de puestos:
Uno. Nivel: 30. Complemento especifico: 2.041.292 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Conocimiento y experiencia
en materia de organización del Comercio Exterior. Capacidad de análisis
macrocconómico y su aplicación al sector exterior y dominio de dos
idiomas extranjeros. .

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA y HACIENDA

DIRECCiÓN GENERAL DEL PATRIMONIO DEL EST..\DO

IXnominación del puesto: Sccretaria/o Director general. Número de
puestos: Uno. Nivel: 16. Complemento específico; 416.340 pesetas.
Localidad: Mndrid. Grupo: CID. Requisitos del puesto: Funciones
propias de Secretaría de altos cargos. Ex.periencia en Secretaría de altos
cargos. Conocimientos en tratamientos ~e textos y en Ofimática.

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA

SECRETARíA GENERAL DE HACIENDA

Gabinete Tecnico

Denominación del puesto: Personal Secretaria Subsecretario o asimi
lado. Numero de puestos; Uno. Nivel: 16. Complemento específico:
416.340 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: e. Requisitos del puesto:
Experiencia en Secretaría, taquigrafia y amplio conocimiento de Infor
mática.

SECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO

SECRETARIA GENERAL DE COMERCIO

Gabinete del Sector Exterior

Denominación del puesto: Subdirector general. Numero de puestos:
Uno. Nivel: 30. Complemento específico: 2.042.292 pesetas. localidad:
.Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Conocimiento y experiencia
en materia de organización del Comercio Exterior. Capacidad de análisis
macroeconómico y su aplicación al sector exterior, y dominjo de dos.
idiomas extranjeros.

Gabinete Técnico

Denominación del puesto: Subdirector general, Número de puestos;
Uno. Nivel: 30. Complemento especifico: 2.042.292 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Conocimiento y experiencia
en materia de organización del Comercio Exterior. Capacidad de
organización de información sobre Comercio Internacional y dominio
de dos idiomas extranjeros.

DIRECCIÓN GENERAL DEPOLfTiCA COMERCIAL

Unidad de Apoyo

Denominación del puesto: Secretaria/o Director general. Número de
puestos: Uno. Nivel: 16. Complemento especifico: 416.340 pesetas.
Localidad: r"fadríd. Grupo: D. Requisitos del puesto: Experiencia en
puesto similar. Taquigrafia. mecanografia. archivo y registro e Informá
tica nivel usuario.

SERVICIO VIGILANCIA ADUANERA

JEFATURA· PROVINCIAL DEL S.V.A.
TARRAGONA

Denominación del puesto: Jefe provincial tercera. Número de
puest?s: Uno. Nivel: 22. Complemento específico: 589.896 pesetas.
localidad: Tarragona. Grupo: B/e. Requisitos del puesto: Disponibili
dad veinticuatro horas. Experiencia en represión fraude aduanero y
contrabando.

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO CENTRAL

PRESIDENCIA

Denominación del puesto: Ponente Decano. Número de puestos:
Uno. Nivel: 29. Complemento específico: 2.042.292 pesetas. localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Conocimiento profundo en las
materias sobre las que versan las reclamaciones económico~administra
tívas.

SECRETARIA GENERAL

Denominación del puesto: Letrado adjunto. Número de puestos:
Uno..Nivel: 19. Complemento específico: 2.463.840 pesetas. Localidad:
Madnd. Grupo: A. Requisitos del puesto: Abogado del Estad<;l.

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 27 de jebrero de 1991 por la que se anuncia
conrocaloria pública para proreer pueslos de trabajo por el
sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. modificado en su redacción por la Ley 23/1938,
de 18 de julio. de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
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~stc r-.'li~i5tcrio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de ¡¡bic designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de La presente Orden. que figuran en las relaciones de puestos de
trabajo publicadas en el «Belctio Oficial del ESladQ)o de fechas 26 de
junio. 10 de octubre yll de diciembre de 1989, con arreglo a las
siguientes bases:

Prímera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
excelentísimo senor Subsecretario del Ministerio del Interior. calle
Amador de los Ríos, 7, 28010 Madrid, en el modelo de instancia
(anexo J) publicado en el «Boletín Oficial del EstadO) de 15 de
noviembre de 1986.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el
Registro General de este Ministerio o en los Organismos previstos en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currículum
vitae.. en el que figuren titulos académicos, años de servicio, puestos oe
trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos realiza
dos, así como cualquier otro merito que se considere oportuno.

Madrid, 27 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 12 de diciembre de
1988), el Director general de Servicios, Carlos Conde Duque.

Sr. Subdirector general de Personal.

puestos de trabajo desempeñados en la Administracíón. estudios y
cursos realizados, y otros merítos que se estime oportuno poner de
manifiesto, y harán constar detalladamente las características del puesto
que vinieran desempcnando.

Quin:ta.-Dc acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre

de 1990), el Director general de Personal. Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Di rector general de Personal.

ANEXO

l. SERVICIOS CENTRALES DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL

Gabincte Ttcnico Secretario ge.l1eral de la Seguridad Social

Puesto de trabajo: Subdirector general. Número: l. Nivel: 30.
Específico: 2.024.004 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A.

2. SERVlC10S PERlFÉR1COS DE TRABAJO y SEGURIDAD SOC1AL

'Puesto de trabajo: Jefe Inspección. Número: 1. Nivel: 27. Especifico:
l.480.248 pesetas. Localidad: Melilla. Grupo: A.

ANEXO

Delegación del Gobierno en Madrid

_Puesto de .trabajo: Jefe adjunto Secretaría Delegado del Gobierno.
Numero: l. Nivel: 18. Complemento específil;o: 416.340 pesetas. Locali
dad: Madrid. Grupo aniculo 25 Ley 30/1984: CID.

Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha

Puesto de trabajo: Jefe adjunto Secretaría Delegado del Gobierno.
Número: l. Nivel: 18. Complemento especifiCO: 416.340 pesetas. Locali
dad: Toledo. Grupo articulo 25 Ley 30/1984: CID. Otros requisitos:
Experiencia en Secretarías particulares en Gobiernos Civiles.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1. b), de la Ley 30{1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funci~.'m. Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de Juho,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Prímera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Scgunda.-Los interesados diriginin sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo seiior Subsecretario de Trabajo y Seguridad SociaL

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
qumce días hábiles. contados desde el día siguiente al de l~ publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el RegIstro General
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle Agut::1Ín de Bethan
courL número 4, o por cualquiera de las formas que establece el artícu-
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Cuarta.-Además de los datos personales y número de RegIstro de
Personal, los aspirantes.acompañarán junto con la solicitud su currícu
lum vitae, en el que consten títulos .académicos, años de servicio,

,

RESOLUC/ON de 27 de febrero de 199/, de la Subsecreta
ria, por la que se apl:ueba la relación de aspirantes
admüidos .v excluidos JI se anuncia la fecha, hora .v lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas seleclil'as
para ingreso en el Cuerpo de intervención y Contabilidad
de la Administración de la Seguridad Social.
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De conformidad con lo previsto en el Real Decreto 2223/1984<. de 19
de diciembre, y en la base 4.1 de la Resolución de esta Subsecretaría de
17 de diciembre de 1990, por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Intervención y Contbaílidad de la Administra
ción de la Seguridad Social,

Esta Subsecretaria ha resuelto:
Primero.-Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos a las

citadas pruebas.

Las listas certificadas completas se encontrarán expuestas en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, Gobiernos
Civiles y en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Segundo.-los opositores excluidos disponen de un plazo de diez
días. contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estad(»), para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

Tercero.-Se convocan a todos ~os aspirantes admitidos, en llama
miento único, para la celebración del primer ejercicio el día 16 de marzo
de 1991, a las ocho treinta horas, en la Escuela de Hacienda Pública, sita
en la calle Cartagena, 83-85. de Madrid.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de identi
dad con la finalidad de acreditar su personalidad.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación
en el (Boletio Oficial del Estado».

Madrid, 27 de febrero de 1991."':EI Subsecrctllrio, P. D. (Resolución
de 29 de mayo de 1988), el Director general de Personal, Leandro
Gonzálcz GaJlardo. .

Sr. Presidente del Tribunal Calificador.

3. INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURlDAD SOdAL

Puesto de trabajo: Consejero tecnico Dirección General. Número: L
Nível: 28. Específico: 1.184.l36 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A.

Puesto de trabajo: Director provincial. Número: l. Nivel: 28.
Específico: 1.374.876 pesetas. Localidad: Jaén. Grupo: A.

Puesto de trabajo: Director .prov~ncial. Número: L Nivel: 28.
Especifico: 1.374.876 pesetas. Localidad: Bilbao. Grupo: A.

4. lNSTTTUTO SOCIAL DE LA MARINA

Puesto de trabajo: Director provincial. Número: J. Nivel: 28.
Específico: 1.126.~44 pesetas. Localidad: Barcelona. Grupo: A.

ORDEN de 27 de febrero de 1991 por la que se anuncia
cOnl'ocatoria pública para prOI'eer pui:!slOS por el procedi
miento de libre designación.

MINISTERIO"DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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